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Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, sala II(CNFedCivyCom)(SalaII) 

Fecha: 09/05/1992 

Partes: Servini de Cubría, María R. 

SUMARIOS: 

1. El privilegio de la prohibición de censura previa no es absoluto. Así, la obscenidad no se halla comprendida en el ámbito que protege la libertad de expresión y de prensa, y no podría permitirse, sin violar normas internacionales e internas, publicaciones que incitaren al odio religioso o racial, o que hicieren la apología del odio. La propia Convención de Costa Rica --ley 23.054 (Adla, XLIV-B, 1250),-- pone límite al genérico enunciado del art. 13 de la C. N., y aunque el derecho a la libre expresión goza de relieve especial, bien se ve que --en determinados casos-- algún modo de censura puede ser posible; naturalmente que ejercido con suma cautela mediante una valoración cuidadosa y de prudente razonabilidad. 

2. El derecho no es un sistema de convivencia que se satisfaga con la aplicación de sanciones; aspira a no tener que aplicarlas, a que se cumplan sus preceptos primarios. Este principio lleva a sostener que, frente a un conflicto determinado, no resulta desacertado proteger el derecho a través de una medida cautelar de censura, aunque ella no esté expresamente prevista. (En el caso, el Tribunal admitió la medida y dispuso suspender provisionalmente la proyección, en un programa televisivo, de toda parte que contenga imágenes o conceptos vinculados a un juez de la Nación hasta tanto se pronuncie el juez penal o el que en definitiva resultara competente por la materia y las personas). 

3. Ante la posibilidad de un conflicto de derechos de raigambre constitucional debe atenderse al de mayor rango, ya que no todos tienen igual jerarquía. (En el caso, el conflicto se planteó entre la prohibición a la censura previa y el derecho al honor y la fama de la persona). 

4. Si se enfrentan el derecho de un canal de televisión de propagar un programa de corte humorístico --que podría no estar exento de ingredientes teñidos de ludibrio y eutrapelia-- y, por otro lado, el derecho al honor y la fama de una persona a la que por su investidura judicial se le ha confiado la libertad y la honra de los conciudadanos, es procedente decretar una medida cautelar de censura, en tanto su dictado sólo tendría el simple efecto provisional de postergar la emisión de un aspecto del programa televisivo, mientras que la solución contraria echaría un marco de sombras a la dignidad personal. 

5. El honor y la fama gozan de un significativo rango en el orden de los derechos humanos, lo que surge no solamente de la consideración de la propia naturaleza. 

6. Por su condición de derecho natural primario que hace a la dignidad de la persona humana, el orden positivo debe particular protección al derecho de la integridad moral, proscribiendo y sancionando aquellas conductas maliciosas o procederes negligentes o desaprensivos que como la contumelia o la detracción injusta, hieren el honor y la fama. 

7. El honor es el bien más elevado de los bienes exteriores, pues su pérdida priva al hombre de relación con la sociedad, que es indispensable para el pleno desarrollo de la personalidad. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. -- Buenos Aires, mayo 9 de 1992. 

Considerando: I. Que se presenta el 8 del corriente la doctora Servini de Cubría para denunciar que, ese mismo día, recibió un llamado telefónico de un tercero --que dijo pertenecer al Canal 13 de Televisión-- anunciándole que saldrían al aire el domingo 10 --en el programa de apertura del ciclo televisivo "Tato Bores"-- capítulos o partes de capítulos anteriores que estaban referidos a su persona con caracteres injuriosos --e inclusive nuevas escenas de tono más difamante--. Se le habría señalado a la peticionaria que dichas partes se encontraban grabadas y compaginadas y que indefectiblemente saldrían al aire el domingo 10 "salvo que explícitamente tomara el compromiso de no iniciar las querellas por los episodios sucedidos el año pasado", que era su propósito promover. 

Que, ante tal circunstancia y frente a la eventual comisión de un ilícito penal en su perjuicio, solicita --como medida cautelar dentro del amparo-- que se proceda al secuestro inmediato del "tape" o, en su caso, se impida provisionalmente la proyección de las partes desdorosas, hasta tanto pueda ser decidida --previo los trámites de rigor-- la procedencia de la tutela sustancial que impetra. 

II. Que el juez, en el fallo de fs. 7/8, declaró su incompetencia --la que atribuyó al fuero en lo contencioso-administrativo-- y decidió rechazar la medida cautelar (art. 196, Cód. Procesal). Contra esa decisión se interpuso el recurso fundado a fs. 9/16. 

III. Que se impone señalar, como primera medida, que tal como resulta de la reseña del consid. I la doctora Servini de Cubría pone en conocimiento del tribunal que se habría consumado o intentado consumar un delito en su perjuicio, susceptible de ser encuadrado en el art. 149 bis del Cód. Penal (leyes 20.642, 21.388 y 23.077) o, eventualmente, en el art. 168 del citado Código. En tales condiciones, corresponde que esta sala dé inmediata intervención a la justicia represiva para las pertinentes investigaciones; intervención que inclusive presupone el art. 1071 bis del Cód. Civil invocado también en la demanda (art. 164, Cód. de Proced. en Materia Penal). 

IV. Que, no obstante lo expuesto, dada la urgencia de la situación planteada, el tribunal estima prudente pronunciarse sobre la viabilidad de la medida cautelar, denegada en primera instancia, considerando innecesaria visualizar los "tapes" que se mencionan en los agravios dado el alcance limitado y provisional de la cautelar que se dispondrá. 

V. Que, a ese fin, y examinando el problema de la verosimilitud del derecho, cuadra señalar que el a quo lo tuvo por no acreditado por estimar que la decisión estaba dirigida, inadmisiblemente, a conculcar un derecho constitucional, expresar las ideas sin censura previa (art. 14, Ley Fundamental). 

VI. Que, a juicio de este tribunal, dicha solución no armoniza todos los derechos en juego e implica una cierta mutilación del problema. En efecto, si por un lado es cierto --en limitada medida-- que está en juego aquel derecho (en verdad, su postergación temporaria), no es menos cierto que también puede hallarse en peligro la protección de un derecho de no menor jerarquía: el honor y la fama de la persona. Ante la posibilidad de un conflicto de derechos de raigambre constitucional, se ha reconocido en determinados casos que debe atenderse al de mayor rango, ya que no todos tienen igual jerarquía (confr. M. A. Ekmekdjian, "Manual de la Constitución Argentina", ps. 78 y sigts., ed. 1991; ver también dictamen del doctor Enrique S. Petracchi "in re" "M. B. C. Producciones S. A. c. Instituto Nacional de Cinematografía s/ amparo", del 2 de julio de 1976, en revista Diké, año 2, núm. 2, en esp. p. 71). 

Que no parece superfluo añadir que una importante corriente ha sostenido que el privilegio de la prohibición de censura previa no es absoluto (juez Clark, "Times Film Corp. v. City of Chicago", 365 US 43 año 61); que debe ceder, v. gr., ante la autodefensa del Estado (confr. J. Oyhanarte, "Poder político y cambio estructural en la Argentina", ps. 54 y sigts., Buenos Aires, 1969); que la obscenidad no se halla comprendida en el ámbito que protege la libertad de expresión y de prensa ("Roth vs. United States", 354 US 476, 485); y que tampoco podría permitirse, sin violar normas internacionales o internas, publicaciones que incitaran al odio religioso o racial o que hicieran la apología del odio (art. 13, inc. 5°, Pacto de Costa Rica, ley 23.054). Adviértase aquí que la propia Convención pone límite al genérico enunciado del art. 13. Y aunque el derecho a la libre expresión goza de relieve especial, bien se ve que --en determinados casos-- algún modo de censura puede ser posible, naturalmente que ejercido con suma cautela mediante una valoración cuidadosa y de prudente razonabilidad (Fallos 282:392). 

VII. Que, ello establecido, es pertinente puntualizar que --en el concreto caso "sub examine"-- y siempre al solo fin de pronunciarse sobre la medida cautelar en la inteligencia que le asigna el tribunal, se enfrentan el derecho de un canal de televisión de propagar un programa de corte humorístico --que podría no estar exento de ingredientes teñidos de ludibrio y eutrapelia-- y, por otro lado, el derecho al honor y a la fama de una persona, a la que por su investidura judicial se le ha confiado la libertad y la honra de sus conciudadanos. Y en esas circunstancias parece adecuado decretar la medida cautelar solicitada, en tanto su dictado sólo tendría --al menos por ahora-- el simple efecto provisional de postergar la emisión de un aspecto del programa televisivo, mientras que la solución contraria echaría un marco de sombras contrarias a la dignidad personal. 

VIII. Que, en el criterio de esta sala, el honor y la fama gozan de significativo rango en el orden de los derechos humanos, lo que surge no solamente de la consideración de su propia naturaleza --"El honor es el esplendor de la dignidad humana" (T. Urdanoz, "Suma Theologica", BAC, t. VIII, p. 589, Introducción a la cuestión 72)-- sino de compromisos internacionalmente sancionados (Pacto de San José de Costa Rica, arts. 5° y 11). 

Que, en tal orden de cosas, esta sala tiene declarado desde antiguo que por su condición de derecho natural primario que hace a la dignidad de la persona humana (T. Urdanoz, op. cit., p. 588), el orden positivo debe particular protección al derecho a la integridad moral, proscribiendo y sancionando aquellas conductas maliciosas o procederes negligentes o desaprensivos que, como la contumelia o la detracción injusta, hieren el honor y la fama. Con razón señaló Johannes Messner que el honor es el bien más elevado de los bienes exteriores --coincidiendo con Aristóteles y Santo Tomás--, pues su pérdida priva al hombre de relación con la sociedad, que es indispensable para el pleno desarrollo de la personalidad (confr. "Etica social, político y económico a la luz del derecho natural", p. 510, Madrid 1967); palabras ésas que son como el eco de la sabiduría del antiguo Libro de los Proverbios: "Mejor es el buen nombre que grandes riquezas" (ver fallo de esta sala en la causa 4412, "Ledesma, Miguel A. c. Banco de la Nación Argentina", sentencia del 1 de abril de 1977). 

IX. Que, así las cosas, conviene recordar que el derecho no es un sistema de convivencia que se satisfaga con la aplicación de sanciones; aspira a no tener que aplicarlas; a que se cumplan sus preceptos primarios" (ver A. Orgaz y S. Soler, "Aspectos civiles de la reforma penal", p. 54, Buenos Aires, 1963). Y este principio lleva a sostener que, frente a un conflicto como el de autos --cuyas características ya han sido descriptas-- no resulta desacertado proteger el derecho a través de una medida cautelar, aunque no esté expresamente prevista (conf. A. C. Belluscio y A. Zanonni, "Código Civil comentado", t. 5, p. 83, con especial referencia al art. 1071 bis del Cód. Civil que consagra el derecho a la intimidad). En consecuencia, el tribunal juzga que corresponde hacer lugar a la medida impetrada con el siguiente alcance: suspender provisionalmente la proyección, en el programa de Tato Bores, de toda parte que contenga imágenes o conceptos vinculados con la doctora María Servini de Cubría, hasta tanto se pronuncie el juez penal o el que en definitiva resultare competente por la materia y las personas; tema éste sobre el que el tribunal se expedirá oportunamente y previo dictamen del Ministerio Público. Por ello, se resuelve: 1°) dar intervención a la justicia penal ordinaria de la Capital Federal para que investigue la posible comisión de los ilícitos mencionados en el consid. III; 2°) notificar personalmente al representante legal del Canal 13 de Televisión y en ausencia de éste, al directivo o personal jerarquizado que se encuentra a cargo de la estación al tiempo de practicarse la diligencia, y a Mauricio Borenstein ("Tato Bores") que provisionalmente deberán abstenerse de emitir imágenes o conceptos que se relacionen con la juez federal doctora María. R. Servini de Cubría; ello bajo apercibimiento de considerarles incursos en desobediencia; y 3°) designar a los actuarios doctores Patricia B. Barbado y Pablo Heredia para que conjunta o indistintamente practiquen las respectivas notificaciones, con habilitación de días y horas inhábiles, a cuyo fin se encuentran así autorizados a requerir el auxilio de la fuerza pública.
Déjase constancia que el doctor Quintana Terán no suscribe la presente por hallarse en uso de licencia (art. 109, Reglamento para la justicia nacional). -- Marina Mariani de Vidal. -- Eduardo J. Vocos Conesa. (Sec.: Patricia B. Barbado). 
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